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Superintendente
‘

Superintendencia del Mercado de Valores
de la República Dominicana
César Nicolas Penson No. óó,

Gazcue Santo Domingo, D. N.

Asunto: Hecho Relevante por regularización de exceso en el límite de cuotas por
aportantes del Fondo Mutuo Renta Fija

-
BHD Fondos Plazo 30 Días Dólares.

Referencia: Comunicaciones No. 03-2018-003602 y 03-2018-003883

Estimado señor Castro:

Luego de extenderle un cordial saludo, actuando en nombre y representación del Fondo
Mutuo Renta Fija

-
BHD Fondos Plazo 30 Días Dólares, inscrito en el Registro del Mercado de

Valores con el No. SlVFlA-Ol3, y en el Registro Nacional de Contribuyentes con el No. l-3l-
39286-5, nos dirigimos a usted para hacer de su conocimiento que al cierre del miercoles
veintiséis de diciembre de 2018, quedaron regularizados los excesos de participación de los

dos aportantes, notificados a esta Superintendencia mediante las comunicaciones de
referencia.

Realizamos la presente información en apego al principio de transparencia que rige nuestro
accionar en el mercado de valores y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163 de
la Séptima Resolución R—CNV-2017—35—MV, Norma que regula las sociedades
administradoras y los fondos de inversión.

Sin otro particular, se despide,

At ntamente,

Ismael Mezo
Ejecutivo de Control Interno
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